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Los jugadores del Espanyol se abrazan tras el partido tras la desesperación de Sergio León, tendido en el suelo. CORDOVILLA /  CASO

El primer triunfo se 
le resiste a Osasuna
Osasuna ofreció una grata mejoría, con mejor juego y 
ocasiones, pero el Espanyol estuvo más acertado  PÁG. 38-47

Salud quiere 
que médicos 
especialistas 
sigan tras  
los 65 años

PÁG. 20

Pedro Sánchez 
insiste  
en intentar  
un Gobierno 
“alternativo”

Un navarro muerto y otros ocho heridos 
en una avalancha de piedras en Nepal
En el accidente murieron 
además dos sherpas que 
ayudaban a 15 navarros 
que realizaban trekking

El fallecido es Adolfo Ripa 
Arizala, de la Chantrea, de 
66 años, soltero y un 
experimentado montañero

”La avalancha ha sido 
eterna, pensaba que nos 
enterraba” explica uno    
de los heridos PÁG. 16-19

● El líder del PSOE, que ya 
tiene la negativa de Rivera, 
plantea un congreso exprés 
para apartar a los críticos

PÁG. 2  EDITORIAL 11

Hay problemas para 
encontrar especialistas,  
o si los hay no quieren 
aceptar algunos puestos

1 2
OSASUNA ESPANYOL
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J.M. CAMARERO  
Madrid 

CaixaBank ha tirado de acciones 
propias para hacer frente a la ope-
ración con la que va a controlar el 
banco luso BPI. La entidad ha ven-
dido un 9,9% de su capital en una 
colocación acelerada de 585 millo-
nes de títulos en la que han partici-
pado inversores profesionales. 

Después de que a pocos minu-
tos del cierre de la sesión de ayer la 
CNMV suspendiera su cotización 
en los 2,35 euros por título, la enti-
dad comunicó al regulador la ope-
ración. El mercado cuenta con que 
esta venta provocará una nueva 
caída de sus acciones en su previ-
sible regreso a la bolsa hoy mismo. 

El grupo anunció también que 
“dos inversores institucionales 
con vocación de permanencia ya 
han formulado indicaciones de 
interés no vinculantes para parti-
cipar potencialmente en la colo-
cación”. Lo harán por un importe 
aproximado de 380 millones. 

Con esta venta, CaixaBank fa-
cilita la OPA sobre BPI y, sobre to-
do, intenta fortalecer su solven-
cia al recibir unos 1.375 millones 
por las acciones transmitidas. 
Porque con el desembolso para 
controlar prácticamente la totali-
dad del banco portugués –hasta 
ahora poseía un 45% del total–, el 

ratio de capital fully loaded se si-
tuaría por debajo del 11%. El plan 
estratégico de la entidad define 
que ese factor debe encontrarse 
entre el 11% y el 12%. Aun con la re-
cepción del dinero de esta venta 
de acciones propias, el capital de 
referencia quedaría por debajo 
del 11,5% con el que finalizó junio. 

Las acciones propias utiliza-
das en esta operación proceden 
de las adquiridas a Criteria 
Caixa, su propio accionista de re-
ferencia, en virtud de la permuta 
de activos efectuada a finales de 
2015. Mediante este pacto, Caixa-
Bank vendía un 17,24% de The 
Bank of East Asia y un 9,01% de 
Inbursa a Criteria, por el que re-
cibió 642 millones y este 9,9% de 

La operación permitirá 
al banco catalán cumplir 
su objetivo de mantener 
el ratio de capital por 
encima del 11%

La entidad portuguesa 
es el principal accionista 
del Banco de Fomento 
de Angola, que tiene 
obligación de vender

CaixaBank vende un 9,9% de su capital 
para digerir la compra del portugués BPI
La entidad se desprende de su autocartera por 1.375 millones de euros

LUCÍA PALACIOS Madrid 

 Ni sindicatos ni patronal quieren 
mostrar sus cartas y por eso guar-
dan celosamente las propuestas 
que pusieron ayer encima de la 
mesa, primer día de sus conver-
saciones para resolver los flecos 
de la negociación colectiva co-
rrespondientes a 2017, que ha-
bían quedado pendientes tras el 
III Acuerdo para el Empleo y la 
Negociación Colectiva (AENC) 

suscrito en junio de 2015. Tanto 
CEOE como Cepyme por un lado,  
junto a CC OO y UGT de otro, mos-
traron su “voluntad de llegar a un 
acuerdo sobre criterios salariales 
antes de que termine el año”. Tras 
esta “primera toma de contacto”, 
como la calificaron, volverán a re-
unirse el 20 de octubre.  

Una de las novedades reside 
en que UGT y CC OO han trasla-
dado a la patronal su propuesta 
de incrementar el salario míni-
mo interprofesional (SMI) de los 
655 euros al mes actuales (con un 
total de 14 pagas) a 800 euros pa-
ra el próximo año, lo que supone 
un alza del 22%. El objetivo que se 
han marcado es que a final de le-
gislatura ascienda a 1.000 euros 
(supondría el 60% del salario me-

Los sindicatos piden a la CEOE que 
apoye una subida del 22% del SMI

dio en España), según lo estipula-
do por la Carta Social Europea. 

Desde la organización lidera-
da por Pepe Álvarez explicaron 
que, aunque el SMI sea potestad 
del Gobierno, buscan que la pa-
tronal “se involucre”. La subida 
del salario mínimo ya tuvo su 
protagonismo en la última cita 
con las urnas. El PSOE abogó en-
tonces porque se pueda alcanzar 
el 60% del salario medio neto al 
término de las dos próximas le-
gislaturas (900 euros al mes), 
aunque siempre “acompasado a 
la evolución de la economía”. Po-
demos planteó que alcance los 
800 euros “al final de los dos pri-
meros años de legislatura”, y que 
en 2019 sea de al menos 900 eu-
ros. PP y Ciudadanos, por su par-

Los agentes sociales 
comienzan la 
negociación del pacto 
guía de los convenios 
para el próximo año

te, no incluyeron esta cuestión 
entre sus promesas electorales.  

Otro de los aspectos que trata-
ron los agentes sociales fue el in-
cremento salarial correspon-
diente a 2017, puesto que el III 

AENC fijó el 1% para 2015 y el 1,5% 
para 2016 pero dejó en el aire el 
del próximo ejercicio. La CEOE 
quiere mantener la senda de mo-
deración y los sindicatos defien-
den subidas por encima del 2%.

Jordi García Viña (CEOE), Ramón Górriz (CC OO) y Gonzalo Pino (UGT).  EFE

Sede en Lisboa del Banco Portugues de Investimento (BPI), la cuarta mayor entidad del país. REUTERS

acciones propias que ahora ha 
utilizado para obtener capital y fi-
nanciar la OPA a BPI. 

La operación se produce un 
día después de que la junta de BPI 
suprimiera la limitación del de-
recho de voto, una de las condi-
ciones impuestas por CaixaBank 
para seguir adelante con su OPA 
sobre la entidad portuguesa. 

Tras esta decisión, la oferta se 
ha convertido en obligatoria, lo 
que ha llevado a CaixaBank a ac-
tualizar el precio ofrecido por BPI. 
El nuevo precio es de 1,134 euros 
por acción, un 1,8% superior a los 
1,113 euros que ofrecía en abril, 
cuando anunció su intención de 
lanzar una oferta por el 100% del 
grupo financiero portugués. 

Activos en Angola 
La entidad catalana tiene actual-
mente en sus manos el 45,16% del 
capital del banco portugués, pero 
los estatutos del BPI limitaban a 
un máximo del 20% los votos de 
cada accionista. Por ello, en la 
práctica, CaixaBank tenía un po-
der de decisión similar al del se-
gundo mayor accionista, la multi-
millonaria angoleña Isabel Dos 
Santos, que cuenta con una parti-
cipación del 18,6% del capital. 

El CaixaBank ya intentó el año 
pasado llevar a cabo una OPA si-
milar pero terminó retirándola 
porque los accionistas votaron 
en contra del desblindaje. Todo el 
proceso se ha hecho además a 
contrarreloj, ya que la OPA del 
CaixaBank debe estar resuelta 
antes de que acabe octubre para 
evitar que el BPI sea penalizado 
por Bruselas por su posición ma-
yoritaria en el Banco de Fomento 
de Angola (BFA). Bruselas exige a 
las entidades comunitarias redu-
cir su exposición al país africano 
porque considera que Luanda no 
cuenta con un sistema de super-
visión bancaria equivalente al 
europeo.

Draghi: “Hay demasiados bancos”

El presidente del Banco Central Europeo (BCE), Mario Draghi, 
dijo ayer que hay demasiados bancos en Europa, motivo, entre 
otros, que hace que su rentabilidad en estos momentos sea tan 
baja. Enla conferencia anual del Consejo Europeo de Riesgo Sis-
témico, el eurobanquero reconoció que los bajos tipos de interés 
también presionan la rentabilidad de los bancos. “Este exceso de 
capacidad también significa que el sector no opera en el límite 
eficiente, lo que es una razón por la que los ratios de costes e in-
gresos siguen altos en algunos países”, apostilló. Los tipos de in-
terés reales a largo plazo han caído en la mayoría de las econo-
mías avanzadas durante dos décadas, constató Draghi. Los facto-
res que presionan a la baja las tasas son los cambios tecnológicos 
y demográficos, la desigualdad de ingresos y la escasez de activos 
seguros. Asimismo, Súper Mario reconoció que la política mone-
taria desarrollada por el BCE y otros bancos centrales, que han 
actuado en concordancia con sus mandatos de salvaguardar la 
estabilidad de precios, también ha contribuido a los bajos tipos.
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Colpisa. Madrid 

Volkswagen se ha comprometido 
a llevar a cabo un “plan de acción” 
en la UE con el que reparará los 
coches afectados por el escánda-
lo de las emisiones ilegales de 
aquí a 2017, informó ayer la Comi-
sión. En una reunión celebrada 
con la comisaria de Justicia, Con-
sumidores e Igualdad de Género, 
Vera Jourová, el consejero de 

Volkswagen Francisco Javier 
García Sanz se comprometió a 
“devolver los vehículos a los es-
tándares” europeos y a informar 
a los consumidores afectados so-
bre el procedimiento de aquí a fi-
nales de 2016. “Este es un primer 
paso importante hacia la igual-
dad de trato de los consumidores 
en la UE”, afirmó la comisaria, 
quien prometió que “seguirá de 
cerca este compromiso”.

Volkswagen promete reparar 
todos los coches en 15 meses

● La Autoridad Fiscal 
calcula que los navarros 
deberían aportar 292 días 
para la deuda del Estado y 
67 días para la autonómica

JOSÉ M. CAMARERO Madrid 

Cada navarro debería aportar 
292 días de su trabajo para 
afrontar el pago de la deuda 
pública española y 67 jornadas 
para el pago de la deuda auto-
nómica, según los cálculos re-
cogidos por la Autoridad Inde-
pendiente de Responsabilidad 
Fiscal (AIReF) en su observa-
torio de deuda publicado ayer. 

Los ciudadanos de Extre-
madura cargarían con una lo-
sa más pesada: 16 meses 
(exactamente 484 días) para 
sufragar el coste de la deuda 
de las administraciones pú-
blicas. El plazo sería también 
superior a los 15 meses en 
Castilla La Mancha (482 días), 
Comunidad Valenciana (464), 
Región de Murcia (464) o An-
dalucía (456).  

El esfuerzo sería inferior al 
año en el resto de regiones, y 
en especial en País Vasco, 
donde destinarían 264 días de 
trabajo al año en asumir la 
deuda, Navarra (292), y Ma-
drid (255 jornadas).  

Sin embargo, los cálculos 
elaborados por la AIReF es-
conden una realidad muy he-
terogénea, dependiendo de 
las características de cada re-
gión. Porque ese plazo por el 
que los ciudadanos tendrían 
que destinar de su renta para 
liquidar la deuda pública ha 
sido elaborado con la referen-
cia del PIB de cada autono-
mía, al relacionar el endeuda-
miento regional, primero, y 
estatal después, proporcio-
nalmente entre sus habitan-
tes. De esta forma, los territo-
rios que tienen “más pobla-
ción relativa que PIB relativo 
salen desfavorecidos”, según 
los técnicos de la AIReF.  

Es lo que ocurre en las regio-
nes con menor renta per cápi-
ta, como Extremadura, Cana-
rias o Andalucía. Estas tres co-
munidades se ven más 
impactadas en el reparto de la 
deuda común pese a no acu-
mular tanto endeudamiento 
autonómico como en Cataluña, 
que se sitúa en el polo opuesto a 
las regiones menos ricas. 

El salario de 
diez meses 
para saldar la 
deuda pública

ADOLFO LORENTE  
Bruselas 

El problema no sólo se circuns-
cribe a la aparición de un nombre 
de una destacada ex comisaria, 
Neelie Kroes, en una lista de pre-
suntos defraudadores con sede 
en Bahamas. Se trata de credibili-
dad y en este sentido, el golpe pa-
ra Bruselas ha sido  enorme por-
que la sensación de impunidad se 
consolida en una Europa sumida 
en una “crisis existencial”. Jura y 
perjura que fue un olvido, que no 
hubo mala fe, que pensaba que la 
sociedad estaba inactiva, pero la 
revelación de que la poderosa co-
misaria de Competencia entre 
2004 y 2009 administró la socie-
dad offshore Mint Holding en Ba-
hamas (2002-2009) ocultándose-
lo a la entonces Comisión lidera-
da por Jose Manuel Durao 
Barroso ha provocado un terre-
moto político de gran magnitud.  

Según la normativa, los comi-
sarios deben comunicar los car-
gos que han ocupado como diri-
gentes, administradores, super-
visores o consejeros de 
empresas a lo largo de los últi-
mos diez años antes de asumir su 
posición como miembro del Co-
legio de comisarios. 

El actual presidente, Jean-
Claude Juncker, ya le ha exigido 
explicaciones por escrito. No se 
arrugará y es posible que pro-
ponga que Kroes pierda, por 
ejemplo, la pensión vitalicia que 
le corresponde como ex alto car-
go. El momento político con el au-
ge del populismo y la desafección 
ciudadana quizá no permita otra 
cosa. “Cuando los hechos estén 
sobre la mesa, la Comisión deci-
dirá cuáles son los pasos a se-
guir», señaló el portavoz jefe, 
Margaritis Schinas, quien se ex-
cusó asegurando que “hay cosas 
que incluso las normas más es-
trictas no pueden controlar”.    

La Defensora del Pueblo euro-
pea, la Eurocámara... Todos han 
puesto el grito en el cielo. No sólo 
por el hecho en sí, también por el 
momento. Se produce pocos días 
después de que el Ejecutivo co-
munitario anunciase una investi-
gación sobre Barroso por su polé-
mico fichaje por el banco norte-
americano Goldman Sachs –su 
papel en la crisis griega es muy 
cuestionable–. No sólo eso. A par-
tir de ahora, será recibido como 

un lobista en lugar de como ex-
presidente, la mayor herida en el 
orgullo de una persona que lo ha 
sido todo en Bruselas. 

Hay quien pretende equipa-
rarlo con el caso del comisario es-
pañol Miguel Arias Cañete, que 
se ha visto salpicado por los pape-
les en su caso de Panamá. Ayer, 
Schinas negó cualquier relación 
y recordó que Cañete ya ha dado 
explicaciones en el Parlamento y 
que a diferencia de Kroes, la im-

La política holandesa  
fue administradora  
de una ‘offshore’  
entre 2002 y 2009

El escándalo se une a la 
investigación sobre 
Durao Barroso por su 
fichaje por el banco de 
inversión Goldman Sachs

La excomisaria Kroes deberá rendir 
cuentas de su sociedad en Bahamas

plicada era su mujer, no él.  
Además, no se puede obviar 

quién es y qué rol desempeñaba 
en el Ejecutivo de la UE. Neelie 
Kroes, nacida en Róterdam hace 
75 años, fue durante ese periodo 
comisaria de la cartera más rele-
vante, la de Competencia, y que 
llegó a Bruselas como represen-
tante del Gobierno holandés, uno 
de los que tiene más peso al ser 
un país fundador. De hecho, entre 
2009 y 2014 repitió en el segundo 
Gobierno Barroso ascendiendo a 
vicepresidenta para ocuparse de 
todo lo referido al mundo digital. 
Allí defendió a empresas como 
Uber, donde casualidades del 
destino, ha terminado como ase-
sora. Eso sí, todo legal, cumplien-
do a rajatabla el reglamento. Mo-
ralmente ya es más difícil defen-
derlo.  

La situación incomoda sobre-
manera a los comisarios, como 
prueba el hecho de que el de 
Asuntos Económicos, Pierre 
Moscovici, eludiera comentar lo 
sucedido para limitarse a reite-
rar su compromiso para luchar 
contra la evasión y los paraísos 
fiscales. A Bahamas lo conside-
ran así Portugal, Grecia, Bélgica, 
Letonia, Lituania, Polonia, Eslo-
venia y Croacia.

La holandesa Neelie Kroes, excomisaria de Competencia durante la etapa de Durao Barroso. AFP

El fundador de Telepizza y la saga 
Bacardí, en los ‘papeles’ filtrados
El Banco Santander, implicado en la polémica por la investigación 
del Consorcio Internacional de Periodistas de Investigación 
(ICIJ), aclaró ayer que sólo existe una firma que es cliente de la en-
tidad con posiciones en las Bahamas. Y que, en cualquier caso, no 
asesoran “sobre estructuras de optimización fiscal”. No obstante, 
los analistas del ICIJ apuntan que, en los últimos 25 años, Santan-
der había creado 559 sociedades en las islas para canalizar las in-
versiones de sus grandes clientes. Entre los españoles implicados 
en los papeles de Bahamas se encontraría Leopoldo Fernández 
Pujals, expresidente de Jazztel y fundador de Telepizza; la familia 
Cosmen, propietaria de la compañía de autobuses Alsa, con una 
sociedad registrada en el archipiélagdo durante dos décadas; y 
también la saga Bacardí, entre otros. En las sociedades que dirige 
Fernández Pujals, residente en las islas desde finales de los no-
venta, aparece también uno de sus colaboradores, Pedro Español, 
así como su mujer, María Linarejos Vilches Jordán.
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Cancelación de contratos 
temporales y fijos
El autor relativiza la sentencia europea sobre la cancelación de los 
contratos temporales y aunque pone en evidencia su desprotección 
dista mucho de ser un empujón en favor del contrato único

José Mª Aznar

L 
A sentencia dictada 
por el Tribunal de 
Justicia de la Unión 
Europea el pasado 
14 de septiembre ha 
tenido una enorme 

y lógica repercusión en los medios 
españoles. El TJUE -a grandes ras-
gos- impone que las indemnizacio-
nes para trabajadores temporales 
e indefinidos sean equiparadas, 
cuestionando la aplicación de los 
artículos 49 y 53 del Estatuto de 
los Trabajadores. Sin embargo, la 
realidad es que la sentencia intro-
duce matices importantes a esta 
afirmación, del mismo modo en 
que el análisis de nuestra legisla-
ción resulta mucho más complejo, 
y el efecto de esta sentencia sobre 
ella aún incierto en su alcance. 

La sentencia trae causa del 
planteamiento de una cuestión 
prejudicial por parte del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, 
encargado de resolver el recurso 
planteado por una trabajadora 
que prestaba servicios como se-
cretaria en el Ministerio de De-
fensa al amparo de varios contra-
tos de interinidad. La recurrente 
sustituía a otra trabajadora en si-
tuación de liberación sindical 
que, al reincorporarse a sus fun-
ciones, propició la finalización de 
su contrato. La trabajadora alega-
ba ante la Sala que los contratos 
de interinidad que la vincularon 
con el Ministerio se celebraron 
en fraude de ley, por lo que su 
relación laboral debía 
convertirse en indefini-
da. El Tribunal por el 
contrario entendió que 
los contratos sí eran ajusta-
dos a la normativa aplicable, y 
que la finalización del último de 
ellos estaba plenamente justifi-
cada. Pero al mismo tiempo 
se preguntó -interpelando así 
al TJUE- si la trabajadora no 

tenía derecho a percibir una in-
demnización, ya que el Derecho 
Laboral español contempla una 
diferencia de trato entre trabaja-
dores fijos y aquellos que prestan 
sus servicios mediante contratos 
de duración determinada, en la 
medida en que la indemnización 
para los primeros en caso de ex-
tinción legal de su contrato es de 
20 días de salario por año trabaja-
do mientras que los segundos so-
lo tienen derecho a 12 días cuando 
sus contratos finalizan, y muy es-
pecialmente por relación a los 
trabajadores con contrato de in-
terinidad, a los que la misma le-
gislación no reconoce indemniza-
ción alguna. 

En primer lugar, señalemos 
que los conceptos que se están ma-
nejando no son idénticos: no es lo 
mismo la extinción de un contrato 
mediando un despido por causas 
objetivas que su finalización, en-
tendida como la expiración del 
plazo temporal por el que se convi-
no o la concurrencia de otros facto-
res. Y no lo es porque la desapari-
ción de la causa que motivó la con-
tratación por tiempo determinado 
(ya sea la realización de una obra o 
servicio, la atención a un pico pro-
ductivo coyuntural o la sustitución 
de un trabajador con derecho de 
reserva de su puesto), tiene una 
naturaleza distinta de la necesi-
dad económica de una empresa 
que pueda erigirse en causa legal 
de despido. 

Sin embargo, el hecho es que la 
sentencia del TJUE, aplicando el 
Derecho Comunitario y particu-
larmente el Acuerdo Marco cele-
brado entre las organizaciones in-
terprofesionales UNICE, CEEP y 
CES, incorporado a la Directiva 
1999/70, entiende que el principio 

de no discriminación en las 
condiciones de trabajo apli-
cables a trabajadores indefi-

nidos y temporales debe 
incluir en todo caso la in-

demnización que un 
empresario está 
obligado a abo-
nar a un trabaja-
dor por razón de 

la finalización de 
su contrato de dura-

ción determinada, al 
igual que otros conceptos 
como puedan ser trienios 
o plazos de preaviso. 

En realidad, el centro de la dis-
cusión planteada ante el TJUE se 
ciñe a una modalidad contractual 
muy específica: el contrato de inte-
rinidad. Lo que el tribunal español 
preguntó es si resultaba contrario 
a la normativa comunitaria que la 
Ley nacional no reconociera a los 
trabajadores interinos ninguna 
indemnización por la finalización 
de sus contratos, mientras que sí 
la reconoce a los trabajadores fijos 
comparables. Aquí debemos ha-
cer un inciso: toda equiparación 
entre trabajadores indefinidos y 
temporales por razón de sus con-
diciones de trabajo debe tomar co-
mo premisa que el realizado por 
unos y otros sea comparable, es 
decir, idéntico o similar en razón 
de los requisitos de formación pa-
ra desempeñarlo o de la naturale-
za de sus funciones, así como que 
no existan razones objetivas que 
justifiquen la disparidad de trato. 
Lo que el TJUE ha resuelto es que, 
en el caso que se le planteó, la tra-
bajadora realizaba tareas propias 
de un trabajador fijo, habiendo lle-
gado a ocupar durante siete años 
consecutivos un mismo puesto en 
el que realizaba idénticas funcio-
nes a las asignadas a la trabajado-
ra sustituida -que sí era indefinida-
, y sin que se hayan manifestado 
esas razones objetivas que justifi-
carían, de demostrarse, la denega-
ción de indemnización más allá de 
la propia particularidad del con-
trato de interinidad y la previsibili-
dad de su finalización. 

Puede ser pronto para extraer 
conclusiones, pero lo que parece 
inevitable es reconocer a través de 
esta sentencia la desprotección de 
los contratos de interinidad y plan-
tear qué camino legislativo puede 
tomar la equiparación indemniza-
toria entre trabajadores indefini-
dos y temporales, o a cuáles de 
aquellos afectaría esta asimila-
ción. Lo que no considero tan evi-
dente es que esta sentencia consti-
tuya un empujón en favor del con-
trato laboral único, ya que el TJUE 
contempla con total naturalidad la 
pervivencia de modalidades con-
tractuales diferentes, limitándose 
a tutelar el justo equilibrio de los 
derechos laborales. 

 
José María Aznar Auzmendi es 
abogado y experto en nuevas 
tecnologías y propiedad intelectual 

EDITORIAL

Sánchez contrataca a 
los críticos del PSOE
Pedro Sánchez propondrá al Comité Federal del 
partido que mantendrá el no a Mariano Rajoy 
para intentar liderar un Gobierno alternativo al 
PP en una especie de huida hacia adelante

E L secretario general del PSOE, Pedro Sánchez, ha 
confirmado su huida hacia adelante. Con 85 escaños 
volverá a plantear un gobierno alternativo al de Ma-
riano Rajoy  sabedor de que la cuadratura del círculo 

en política tampoco es posible. Puesto que Ciudadanos ya ad-
vierte que no secundará su nueva aventura y el Comité Federal 
de su partido descarta cualquier pacto con el independentis-
mo el líder de los socialista opta por precipitarse al abismo. 
Tras la pérdida de apoyo electoral corresponde a los propios 
socialistas afrontar de la mejor manera posible su regenera-
ción. No parece que el camino emprendido por Pedro Sánchez 
llegue a otro lugar que a un callejón sin salida. Destaca, por su 
grado de responsabilidad, el funambulismo que viene practi-
cando el secretario general, cuyas decisiones tienen más que 
ver con los equilibrios internos en el partido que con la bús-
queda de una alternativa de gobierno para el país. No le van a la 
zaga quienes internamente le critican  sin dar un paso adelan-
te con una oferta a la militan-
cia diferente al   simple “no” a 
Rajoy. Todos saben que el in-
tento de alcanzar la Moncloa 
mediante una alianza simul-
tánea con Podemos y Ciuda-
danos –alianza a todas luces 
imposible– lleva a la forma-
ción entera a un grado de incoherencia que es difícil de asumir 
por el electorado. Hay que confiar en que las elecciones vascas 
y gallegas del domingo signifiquen un antes y un después. El 
‘no’ a Rajoy es la seña de identidad que invoca Pedro Sánchez 
para apelar a los sentimientos de las bases socialistas. Un ban-
derín de enganche frente a una posible convocatoria de prima-
rias para la Secretaría General, y la puerta de acceso a un con-
greso más proclive a su figura. Pero, salvo su pervivencia per-
sonal en el cargo, pocos beneficios puede reportarle la 
obstinada oposición al Gobierno del partido más votado. Dejar 
pasar la oportunidad de erigirse en cabeza de la oposición par-
lamentaria parece una estrategia descabellada. Pedro Sán-
chez ha metido al PSOE en un laberinto que puede pagar caro, 
ya que unas terceras elecciones no le garantizan, a él menos 
que a ningún otro líder, mejorar su posición actual.

APUNTES

Propaganda 
enmascarada
El consejero  José Luis Men-
doza ha defendido la dero-
gación de las órdenes fora-
les aprobadas por UPN res-
pecto a los libros de texto 
que incluyen el término 
‘Euskal Herria’. Asegura 
que con esta decisión “he-
mos vuelto a la libertad ini-
cial respecto a la autonomía 
pedagógica de los centros”. 
El titular de Educación en-
mascara sus convicciones 
políticas y desvía la aten-
ción sobre el fondo. Las pu-
blicaciones distorsionaban 
la realidad institucional de 
Navarra y no se ajustaban ni 
al currículo educativo. Otra 
cosa es que Mendoza bus-
que precisamente eso..

Un dislate 
democrático
El Ayuntamiento de Pam-
plona permite que anun-
cios e imágenes que hacen 
clara referencia a los presos 
de ETA figure en el progra-
ma oficial de fiestas de San 
Fermín de Aldapa. Que el al-
calde Joseba Asiron y los 
grupos que le sustentan en 
la Alcaldía denuncien pinta-
das calificadas de fascistas 
mientras dan carta verde a 
campañas en favor de unos 
terroristas un insulto a la 
ciudadanía. Quienes siguen 
amparando a quienes asesi-
naron, torturaron y extor-
sionaron durante cuarenta 
años quedan desautoriza-
dos para hablar de convi-
vencia y respeto.

Las elecciones vascas 
y gallegas pondrán a 
prueba su fortaleza 
dentro del partido 
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Llevan dos jornadas los Defensores del Pueblo reunidos en Pamplona debatiendo sobre el ruido. Han venido de Andalucía, 
Aragón, Castilla y León, Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, País Vasco, además de Navarra. Se ve que nece-
sitamos refuerzos. El título de la cita sonora es breve: “La invasión del domicilio por ruidos: la inviolabilidad del domicilio y el 
derecho a la integridad física y psíquica”. Traduzco: el ruido de más que soportamos en casa. Aplaudo la iniciativa con las ore-
jas y los oídos. De contaminación acústica andamos sobrados. Espero que no guarden ni un minuto de silencio.

¿POR QUÉ NO TE CALLAS?

EN LÍNEA 
Daniel Aldaya

( )
Un camino hacia la igualdad

a unas líneas o segundos en algu-
nos medios de comunicación. 

Desigualdades estratosféricas 
que se vienen reflejando en el ám-
bito amateur del deporte a escala 
menor. Pero lejos de impregnar-
nos de pesimismo y abandonar 
una de las aficiones que venimos 
practicando desde pequeñas y que 
tantos buenos momentos nos ha 
dado. Las mujeres debemos se-
guir luchando para conseguir ser 
referentes de muchas otras jóve-
nes que quedan por llegar, que ve-
an que la práctica de fútbol sala es 
algo habitual en el género femeni-
no y que por muchos obstáculos 
que se interpongan en el camino: 
las ganas, entrega y compañeris-
mo que se vive en el vestuario, su-

peran cualquier adversidad. Es 
por este motivo que el equipo fe-
menino de Ablitas anima a todas 
las mujeres (hijas, madres, sobri-

nas, tías, nietas o incluso abuelas) 
de otros pueblos de la Mancomu-
nidad de la Ribera, a volver a reto-
mar los buenos hábitos de juntar-
se las tardes de otoño, invierno y 
primavera a entrenar, y crear un 
grupo humano lleno de antiguas 
amigas y otras que están por lle-
gar. Con el aliciente de desplazar-
se los fines de semana a diferentes 
localidades para disputar un par-
tido con un equipo que comparte 
la misma pasión. En contextos así 
el resultado y la competitividad es 
lo menos importante. Las risas, 
anécdotas y energía desprendi-
das en cada entrenamiento, en ca-
da partido y cada “quedada gas-
tronómica” serán más que razo-
nes suficientes para continuar 
este gran camino hacia la igual-
dad. Demostrando a la sociedad 
que las mujeres del sur de Nava-
rra también saben tocar un balón, 

defender una jugada, marcar un 
gol o parar un penalti. 

Lamentablemente el pasado 
año la liga comarcal de la Manco-
munidad Deportiva Navarra Sur 
quedó desierta aunque tres equi-
pos (CD Cadreita, Murchante y 
Ablitas) se apuntaran a ella, pero 
su puesta en marcha era inviable. 
No dejemos que esto vuelva a ocu-
rrir con la presente temporada, 
no dejemos que el fútbol sala fe-
menino vuelva a morir en la Ribe-
ra de Navarra y revaloricemos y 
pongamos en alza este deporte y 
nuestras capacidades. No tendre-
mos la calidad de Carli Lloyd, pero 
sí la fuerza y garra de agolpar a la 
mujer al lugar que le correspon-
de, la cúspide del deporte. Aquella 
que cada vez se hará más grande 
con ejemplos como los nuestros. 
MAIALEN RUIZ SORIA, en representa-
ción del Equipo Femenino de Ablitas.

■ Las cartas dirigidas a esta sección se-
rán de 15-20 líneas. Debe  
adjuntarse una fotocopia del DNI del  
remitente y su número de teléfono.  
DIARIO DE NAVARRA se reserva el  
derecho de publicar tales textos, así  
como de resumirlos o extractarlos. No  
se devolverán los originales ni se man-
tendrá correspondencia sobre ellos. 
■ Dirección Ctra. de Zaragoza s/n. 
Cordovilla 31191 
■ Correo electrónico 
cartas@diariodenavarra.es

! S w U Decir, como dice el actual Gobier-
no, que UPN lo hizo en Navarra, 
es lo mismo que decir que fue el 
PNV quien la suprimió en el País 
Vasco donde gobernaba, o CIU 
quien lo hizo en Cataluña, o el 
PSOE, IU, NaBai, Geroa, Bildu, 
etc, en aquellos ayuntamientos y 
otras administraciones públicas 
presididos por cada uno de ellos. 
Fue exclusivamente el PP quien 
aprobó el Real Decreto-ley, y to-
dos los demás partidos lo tuvie-
ron que acatar, cada uno en el 
ámbito en el que gobernaba. No 
había entonces ninguna posibili-
dad legal de pagarla, como así 
quedó claro en Navarra, donde se 
intentó con la aprobación por la 
oposición de una Ley Foral para 
hacerlo. Por lo tanto, repito, fue 
exclusivamente responsabilidad 
del PP. 

De la misma forma, el padre de 
la criatura levantó ya la supre-
sión de esa extra el año pasado, 
con lo que todas las administra-
ciones públicas podían devolver 
esa paga extra -sin imperativo le-
gal, señores, libremente-. El ac-
tual Gobierno de Navarra decidió 
no devolverla de golpe, a pesar de 
no existir ya ningún impedimen-
to legal para hacerlo. Por ello, el 
actual Gobierno de Navarra, pre-
sidido por Uxue Barkos, y todos 

los partidos que lo sustentan (Ge-
roaBai, Bildu, Podemos e Izquier-
da Ezkerra) son los actuales res-
ponsables de que los trabajado-
res del Gobierno de Navarra no 
hayamos recuperado íntegra-
mente esa paga extra. Ellos ex-
clusiva y solidariamente, y ya no 
vale “echar balones fuera” ni hacer 
el paripé de ponerse al otro lado de 
la pancarta, como hemos visto ha-
cer a Podemos. Son todos ellos 
quienes actualmente nos están ro-
bando ese derecho, sin ninguna 
excusa. Los mismos que fueron 
capaces de aprobar una Ley para 
pagárnosla cuando no había nin-
guna posibilidad. Con el mismo 
grado de culpabilidad que el PP 
cuando nos la sustrajo en 2012. Y 
todo lo demás es pura demagogia, 
hipocresía y palabrería barata. El 
que el Gobierno de Navarra siga 
echando la culpa a la herencia re-
cibida no es más que una excusa 
de mal pagador. Y lo de las previ-
siones desfavorables del déficit y 
anteponer las prestaciones socia-
les, un chantaje emocional. Esta-
mos acostumbrados a que nos 
acusen de poner en riesgo la esta-
bilidad y el bienestar de Navarra. 
También lo hizo el Gobierno ante-
rior. Qué poca imaginación. Y es 
que la política es el arte de defen-
der en el Gobierno lo contrario de 

lo que se abanderaba en la oposi-
ción. Y viceversa, ojo. 
FERMÍN JAVIER MACAYA MATEO 

 
Sin Gobierno, no hay 
nóminas 
No tenemos Gobierno, pues no se 
cobra. Esto es lo que se debiera  ha-
cer y reducir a la mitad los políti-
cos que hay. Sigo y seguiré pidien-
do que dialoguen, por el bien de to-
dos, después de trescientos días y 
logren formar Gobierno. Es deses-
perante ver las pocas ganas  que 
tienen, cómo se pasan la pelota el 
uno al otro y el otro al uno, cuántas 
cosas nos estamos enterando -¿de 
qué me sirven semejantes parti-
dos incapaces de nada?-. Vamos a 
tener presupuestos prorrogados, 
¿pero saben lo que estamos per-
diendo en inversiones? ¿Se dan 
cuenta de qué país entre unos y 
otros nos están dejando? Siento 
por aquellos que no entran en el 
mismo saco pero que hablen, que 
se les oiga para que sepamos cómo 
actuarán - y que demuestren que 
estar en esta política no es hones-
to-.  A todos los de aquí, los de Nava-
rra, yo que me siento muy demó-
crata decir que acepto al que gana 
y lo respeto, pero le pido que lo ha-
gan  bien, muy bien. A mí no me sir-
ven los que están en el poder a pe-

sar de todo. No, lo siento por el cua-
tripartito porque a  pesar de todo 
hay cosas que no están haciendo 
bien. Aquí estamos con un gobier-
no cesado con una situación muy 
delicada y unas comunidades au-
tónomas que algunas no se sien-
ten españolas. Yo  les pido que se 
vayan: estamos enEspaña. Otra 
cosa es que se cambien las formas 
pero si no se sienten españoles, 
¿qué hacen aquí?Cobrar si hacen 
y les paga España. Más coheren-
cia, señores. La vida da muchas 
vueltas y, cuidado, porque hay mu-
chos a los que todavía no les ha lle-
gado su primer trabajo. 
LOLI  CAYUELA PASCUAL

Si decimos Carli Lloyd, para la in-
mensa mayoría es un nombre 
desconocido sin saber si es una 
personalidad relevante en el 
mundo de la política, del espectá-
culo o simplemente es una ciuda-
dana más. Sin embargo, si men-
cionamos Lionel Messi las imáge-
nes e ideas que recorren nuestra 
mente se agolpan por decenas. 
Dos celebridades que aunque nos 
cueste creer no son tan diferen-
tes, tienen algo en común: ocupan 
la cumbre del fútbol mundial. 
Ambos han sido elegidos como 
mejor jugador y jugadora del pla-
neta en el pasado año (2015) por la 
FIFA. Uno acaparando la aten-
ción mediática en periódicos, te-
levisiones y radio; y otra relegada 

A vueltas con la extra 
Como un tuit se me queda un po-
co corto y quiero ser bastante cla-
ro, no me queda más remedio 
que mandar esta carta. Y es que 
ya estoy harto de que el actual Go-
bierno de Navarra siga querien-
do engañarnos con el asunto de la 
extra suprimida en 2012. El Go-
bierno de Navarra sigue mintien-
do al decir que la extra fue supri-
mida por el anterior Gobierno de 
UPN. Quien lo hizo fue exclusiva-
mente el PP desde el Parlamento 
Estatal, que fue quien aprobó el 
Real Decreto-ley 20/2012 por el 
que se suprimía, dado que era de 
obligado cumplimiento en todas 
las Administraciones Públicas. 

Cartas de los lectores cartas@diariodenavarra.es

ACLARACIONES

Viviendas en Villava La conocida 
como unidad de Barcos, en Villa-
va, tendrá un máximo de 54 vi-
viendas y no las 66 que, por error, 
se mencionaban en la publicación 
del día 21 de septiembre sobre el 
plan municipal de la localidad. La 
unidad, donde se ha reducido la al-
tura prevista de los edificios, que 
serán de planta baja y cinco altu-
ras, verá reducida también el nú-
mero máximo de unidades resi-
denciales de 66 a 54.
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M.J.ECHEVERRÍA 
Pamplona 

El Gobierno de Navarra, a instan-
cias del departamento de Salud, 
quiere autorizar a los médicos de 
nueve especialidades para que 
permanezcan en el servicio acti-
vo, si así lo requieren, una vez 
cumplida la edad de jubilación, 
que a día de hoy está fijada en los 
65 años. En concreto, el Ejecutivo 
permitiría que siguiesen traba-
jando los médicos de las siguien-
tes especialidades: pediatría, ra-
diodiagnóstico, rehabilitación, 
traumatología y cirugía ortopédi-
ca, otorrinolaringología, aparato 
digestivo, cardiología, anestesio-
logía y reanimación y urología. 

La medida obedece a la difi-
cultad para encontrar especialis-
tas, tanto porque no hay en las 

listas de contratación como por 
el hecho de que aunque haya pro-
fesionales éstos pueden no acep-
tar contratos para sustituir a la 
persona que se jubila. 

El Ejecutivo ha preparado un 
proyecto de Acuerdo de Gobier-
no para dar cobertura legal a es-
ta iniciativa. Y es que desde junio 
de 2012, cuando se aprobó la ley 
foral de medidas urgentes en 
materia de personal al servicio 
de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, la jubilación es 
obligatoria a los 65 años para 
funcionarios y empleados públi-
cos. 

La puesta en marcha de esa 
normativa causó un profundo 
malestar entre el colectivo médi-
co, ya que en muchos casos los 
profesionales decidían seguir en 
activo por encima de esa edad. 
Además, también afectó a los 
médicos que ya tenían concedida 
la prórroga para trabajar hasta 
los 70 años. 

Ahora, el Gobierno se acoge a 
una artículo de esta norma que 
otorga la facultad de autorizar, 
“con carácter extraordinario” la 
prolongación en aquellos su-
puestos en los que la adecuada 
prestación de los servicios públi-
cos haga imprescindible la per-
manencia en servicio activo de 
determinado personal, por un 
periodo determinado y, en todo 

Hay problemas para 
encontrar especialistas  
o, si los hay, no quieren 
aceptar algunos puestos

Desde 2012 la jubilación 
es obligatoria por ley en 
Navarra a los 65 años 
para funcionarios y 
empleados públicos

El Gobierno quiere que médicos de nueve 
especialidades sigan trabajando tras los 65

Imagen del Complejo Hospitalario de Navarra. E.BUXENS

caso, hasta los 70 años. 
El proyecto pone de manifies-

to que Salud ha informado de la 
revisión de jubilación de “deter-
minados facultativos” que perte-
necen a especialidades donde no 
hay personas en listas de contra-
tación o que habiendo no hay po-
sibilidad de encontrar candida-
tos que acepten un contrato para 
sustituir a la persona que se jubi-
la. La situación, añade, presenta 
más problemas en el hospital 
Reina Sofía de Tudela y en el hos-
pital García Orcoyen de Estella. 
No obstante, se reconoce que 
también puede haber problemas 
para cubrir plazas en el Comple-
jo Hospitalario de Navarra y en el 
Instituto de Salud Pública y La-
boral de Navarra. 

“Esta situación del mercado 
laboral unido a la necesidad de 
seguir prestando servicios asis-
tenciales hacen necesario que se 

Una norma controvertida

La ley de 2012, impulsada por el Gobierno de coalición de UPN y 
PSN, tenía por objeto ahorrar gasto público y, en aquel momento, 
obligó a jubilarse a 132 funcionarios a los que ya se había concedido 
la prórroga. La mayor parte era de Salud (79), seguido de Educa-
ción, con casi una treintena. La situación causó un profundo males-
tar en el colectivo afectado y algunos acudieron a los tribunales, 
unos de forma individual y otros en grupo. En un caso, se condenó a 
Salud a pagar una indemnización a un médico, pero se trataba de un 
caso especial porque era personal laboral. Otro grupo de 19 médi-
cos acudieron a los tribunales pero, finalmente, el TSJN respaldó al 
Gobierno ya que había aplicado una ley. Con todo, ahora el Ejecuti-
vo quiere autorizar que sigan en activo pero únicamente los médi-
cos de estas nueve especialidades y no todo el colectivo. 

NUEVA PLATAFORMA PARA INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES RARAS
El CIMA de la Universidad de Navarra ha impulsado 
la plataforma Helpify con objeto de promover la inves-
tigación, sobre todo en terapia génica, de enfermeda-
des raras, así como buscar financiación para nuevos 
estudios. La iniciativa se realiza en colaboración con 

la Federación Española de Enfermedades Raras (FE-
DER). Ayer tuvo lugar la presentación en el CIMA. En 
su transcurso Adriana, de 6 años y con síndrome de 
Dravet, protagonizó la primera historia bajo el lema 
‘La niña más fuerte del mundo’. J.A.GOÑI

permita la prolongación del ser-
vicio activo, por un año prorroga-
ble, a personas que van a cumplir 
la edad de jubilación forzosa esti-
pulada por la Seguridad Social 
para que los servicios asistencia-
les no se resientan en perjuicio 

de los ciudadanos”, añade. 
La autorización se realizaría 

tras acreditar que no hay sustitu-
tos en la lista de contratación o 
que no han aceptado el contrato 
y sería por un año, siendo prorro-
gable.
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zatoz
euskAra
ikastera

VEN A
APRENDER
EUSKERA

Más de 20 euskaltegis, centros 
de idiomas y academias a tu 
disposición en Navarra.

EuskAraz?

20 EUSKALTEGI, IKASTEGI ETA 
AKADEMIA BAINO GEHIAGO ZURE 

ESKURA NAFARROAN

www.euskaraikasi.nafarroa.eus  i   www.aprendeeuskera.navarra.es
           848 426 054  (ORDUTEGIA / HORARIO 08:30 – 14:30)

La Guardia Civil  ha recibido  
recientemente dos avisos por 
la práctica del denominado 
‘timo del asfalto’ en Uharte-
Arakil y Milagro 

DN Pamplona 

El modus operandi arranca con 
una persona aparentemente 
bien educada y culta de naciona-
lidad irlandesa o inglesa que 
ofrece trabajos de pavimenta-
ción muy económicos aduciendo 
que son sobrantes de obras o ca-
rreteras, o bien que el asfalto está 
caliente y si no se aprovecha es 
necesario tirarlo.  

Esta persona se traslada siem-
pre en vehículos de alta gama con 
placas de matrículas extranjeras.   
A continuación, se cierra el pre-
cio a un coste muy económico y 
una vez aceptadas las condicio-
nes se persona la cuadrilla de tra-
bajo compuesta por individuos 
de diversas nacionalidades,  prin-
cipalmente británicos. Los traba-
jos son realizados de forma muy 
rápida con una mezcla muy po-
bre de grava, alquitrán y gasoil 
siendo la exigencia del pago in-
mediata. Los recibos o facturas, 
si las hay, son emitidas por em-
presas ficticias, y en caso de ne-
gativa del cliente a efectuar el pa-
go, no dudan en utilizar amena-
zas y coacciones, según informó 
la Guardia Civil. 

La modalidad 
del ‘timo del 
asfalto’ llega a 
Navarra

Detenido un joven de 18 
años acusado de vender 
marihuana a menores 

Gracias a la colaboración 
ciudadana, la Policía Foral 
ha detenido a un joven de 18 
años al que se acusa de culti-
var marihuana en su domici-
lio para venderla a personas 
que acudían a su vivienda, in-
cluidos menores de edad.  El 
joven detenido, A.V.P. culti-
vaba numerosas plantas de 
marihuana, algunas de las 
cuales eran visibles desde la 
vía pública.

DIANA DE MIGUEL 
Pamplona 

El Gobierno foral, a través de la 
Corporación Pública Empresarial 
de Navarra, adjudicó ayer a AFI 
Consultores de las Administracio-
nes Públicas, S. A. la elaboración 
del informe que analizará si es po-
sible, y especialmente convenien-
te, que Navarra ponga en marcha 
una banca pública. El contrato sa-
lió a licitación por un precio máxi-
mo de 50.000 euros (IVA incluido) 
y la oferta presentada por AFI as-
ciende a 39.800 euros (IVA exclui-
do). 

El portal de contratación reco-
gió ayer por la tarde la resolución 
del concurso al que concurrieron 
un total de tres empresas. Las 
otras dos, KPMG y Pricewa-
terhouseCoopers no llegaron a la 
última fase y quedaron excluidas 
tras la apertura de los sobres al no  
superar los requisitos de subsana-
ción exigidos, según precisaron 
desde CPEN. 

La adjudicataria, filial de la con-
sultoría financiera AFI, que presi-
de Emilio Ontiveros, acumula casi 
20 años de experiencia. En toda su 
trayectoria, que ha coincidido con 
el proceso de descentralización 
del Estado, CAP ha asistido a las 
administraciones territoriales en 
los procesos de planificación de 
nuevas competencias y de su pro-

pio territorio, así como en el desa-
rrollo de todo tipo de infraestruc-
turas, bajo diferentes esquemas 
de financiación pública y público-
privada. Sus responsables dispon-
drán ahora de 12 semanas para 
elaborar el informe, que concluirá 
con una recomendación sobre la 

Su propuesta se impuso 
a las presentadas por 
KPMG y PwC, que no 
pasaron los requisitos de 
subsanación de errores

AFI Consultores elaborará el 
informe sobre la banca pública

alternativa más idónea desde el 
punto de vista técnico, y deberá ex-
poner la mejor opción. El Ejecuti-
vo foral decidió seguir adelante 
con el concurso a pesar de que Po-
demos reclamó su retirada a fin de 
pactar otras bases con la partici-
pación de otras entidades.
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El Ejecutivo financiará  
libros que UPN excluyó 
por incumplir contenidos 
curriculares de Navarra

El consejero responde 
que lo que UPN llevó a 
cabo fue una “censura 
previa” y un “chantaje” 
con los libros

UPN y PSN exigen a 
Mendoza que los libros de 
texto respeten a Navarra

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Los portavoces parlamentarios 
de Educación de UPN y PSN, Al-
berto Catalán y Carlos Gimeno, 
reclamaron ayer al consejero Jo-
sé Luis Mendoza que su departa-
mento vele por que los libros de 
texto respeten la realidad de Na-
varra y los contenidos curricula-
res.  

Ambos preguntaron ayer en el 
pleno del Parlamento al respon-
sable de Educación por su deci-
sión de anular cuatro órdenes fo-
rales de anteriores gobiernos de 
UPN que dejaron fuera de la fi-
nanciación pública a determina-
dos libros de texto por diversos 
motivos: había  textos de Prima-
ria y Secundaria que se habían 
editado sólo para el País Vasco, 
no recogían las enseñanzas esta-
blecidas en el currículo oficial de 
la Comunidad foral o no respeta-
ban su realidad y hacían referen-
cia a Euskal Herria.  Había libros 
de Conocimiento del Medio Natu-
ral, Ciencias Sociales, Lengua 
Vasca y Literatura.  

Las órdenes forales ya anula-
das excluían a estos libros del 
programa de gratuidad de libros 
de texto y en ellas se requería a 
los centros que eligieran otros.   
Mendoza firmó la anulación de 
estas órdenes forales el pasado 5 
de julio, en una orden foral en la 
que sostiene que no hay una falta 
de respeto a la realidad institu-
cional de Navarra cuando se in-
cluye en esos libros el término 
Euskal Herria, ya que a su juicio 
no se hace en un “contexto políti-
co”, sino “cultural y lingüístico”.  

Catalán, autor además en su 
etapa de consejero de Educación 

El consejero José Luis Mendoza, ayer en el pleno. JOSÉ ANTONIO GOÑI

de 3 de las 4 órdenes forales aho-
ra anuladas, reprochó al conseje-
ro que aprobara una orden foral 
para derogarlas, cuando lo único 
que se perseguía “era el respeto a 
la legalidad”. Afirmó que se adop-
taron con informes técnicos pre-
vios que las avalaban. “¿Dónde 
están los que han avalado su or-
den foral?”, preguntó a Mendoza.  

Respuesta de Mendoza 
El consejero contestó que lo que 
hizo UPN fue “violentar la legali-
dad vigente” aplicando una “cen-
sura previa” a los libros, cuando 
la LOE recoge que los centros pú-
blicos son los que deben decidir 
sus textos y materiales y ha supri-
mido la “autorización previa”. 
“Ustedes han hecho un fraude”, 
dijo a Catalán. Mendoza argu-
mentó que UPN no fue “contra 
determinados libros”, sino que 
planteó a las familias y centros 
educativos “un chantaje”, al ex-
cluir a esos textos de financiación 
pública. Y que lo hizo “con una lis-
ta de libros prohibidos, algo que 
no lo hace ya ni la Iglesia Católica 
en sus tiempos más tridentinos”.  

Catalán acusó al consejero de 
“manipular” al no agregar que la 
ley, también exige que los libros 
se ajusten al currículo. Y le recor-

dó que el tema acabó en los tribu-
nales, y el Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra dio la razón 
“sin paliativos” al Ejecutivo de 
UPN. “Nosotros cumplimos la le-
galidad y ustedes la manipulan”. 

“Proselitismo en el BON” 
Por otro lado, Mendoza respon-
dió ante una pregunta del socia-
lista Carlos Gimeno que la orden 
foral que anuló las de UPN “no 
contraviene la ley de educación 
vigente en el Estado”. “Si no, no la 
hubiéramos promulgado”.  

Gimeno, además de pedir al 
consejero que no utilice el BON 
“para hacer proselitismo” y dar 
“una lección” de a qué se refiere el 
término Euskal Herria, acusó al 
Gobierno de “usar” la educación 
“para lo que llaman avanzar en la 
normalización lingüística y la 
identidad”. Señaló que  para ellos 
el problema es la ausencia de ins-
pección educativa. “Cualquier 
editorial podría decir que Hitler 
fue un fantástico dirigente o que 
hay que expulsar a todos los in-
migrantes del país”. Y preguntó 
al consejero si “va a seguir ha-
ciendo políticas singulares” o 
apuesta por la pluralidad y el tra-
bajo por “una escuela pública de 
calidad”.

Roberto Moreno, de 
Sabiñánigo y 27 años, 
resultó herido grave en 
Irati el miércoles 

C.R./A.V. 
Pamplona 

Roberto Moreno Pérez, vecino 
de Sabiñánigo (Huesca) de 27 
años, falleció finalmente ayer 
tras resultar gravemente heri-
do el miércoles por la tarde 
mientras trabajaba en la extrac-
ción de madera en la Selva de 
Irati junto con una cuadrilla de 
trabajo. Según señalaron fuen-
tes de la zona, al caer un abeto 
recién cortado, éste golpeó en 
otro y un trozo del mismo alcan-
zó al joven. Moreno, que estaba 
residiendo en Uztárroz, fue 
trasladado en coche hasta el 
centro de salud de Isaba, y de 
allí en helicóptero al hospital.  

Fallece el segundo 
trabajador forestal 
herido en el Pirineo 

Esa misma tarde, y a escasos 
kilómetros, también resultaba 
herido y fallecía en el acto otro 
trabajador del sector forestal, 
Anselmo Carlos Hernández 
Lahuerta, vecino de Guadala-
viar (Teruel) de 61 años. Le cayó 
encima un árbol en un término 
conocido como ‘La Corona’, en 
una extracción de un lote fores-
tal perteneciente a la Junta del 
Valle de Roncal ubicado entre 
los municipios de Urzainqui, 
Garde y Roncal. 

 La investigación de ambos 
accidentes quedó a cargo de la 
unidad de Policía Judicial de la 
Guardia Civil.  

A este respecto, la Junta del 
Valle de Roncal quiso mostrar 
ayer su “más profundo pésame” 
ante los sucesos y, a la vista de 
estos accidentes,  quiso “subra-
yar la importancia del cumpli-
miento de las medidas de segu-
ridad laboral para que trage-
dias como estas no se repitan”. 
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Los tribunales vuelven a dar 
la razón a Afapna sobre la 
ayuda familiar a contratados

Laboreo reclama al 
Gobierno que no recurra 
la sentencia apelando a 
“su carácter social”

C.L. Pamplona 

El sindicato Afapna calificaba 
ayer como “varapalo judicial” al 
Gobierno de Navarra la reciente 
sentencia que reconoce el dere-
cho el derecho del personal con-
tratado de la Administración fo-
ral a cobrar la ayuda familiar. El 
fallo, contra el que cabe recurso, 
también estima que dichos pagos 
deben abonarse “con los efectos 
retroactivos correspondientes”, 
que, según las resoluciones del 
Tribunal Administrativo de Na-
varra dictadas para los casos de 
los contratados en los ayunta-
mientos de Tudela, Peralta, San 
Adrián o el Valle de Egüés, abar-
carían los últimos cuatro años. 

“Esta sentencia puede benefi-
ciar a cientos de casos de perso-
nal contratado en la Administra-
ción foral”, explicaba el presiden-
te de Afapna, Juan Carlos 
Laboreo, en una rueda de prensa 
en la que estuvo acompañado de 
Idoya Alonso y Xabier Elizalde. 
Según los cálculos de Laboreo, un 
contratado con dos hijos a su car-
go y cuatro años de antigüedad 
podría embolsarse 3.276 euros. 
“Acudimos a las últimas eleccio-
nes con la promesa que íbamos a 
luchar para que los contratados 
tuvieran los mismos derechos 
que los funcionarios y los tribuna-
les nos están dando la razón”, afir-
maba el presidente de Afapna, 
que también hizo un llamamiento 
al Gobierno de Navarra para que 
no recurriera la sentencia ape-
lando a su “carácter social”. 

Laboreo aprovechó para de-
nunciar “el desprecio” que sufre 

Afapna por parte de la Adminis-
tración y “la persecución” en las 
mesas de negociación, al tiempo 
que criticó “el abuso” de la contra-
tación de personal laboral. Idoya Alonso, Juan Carlos Laboreo y Xabier Elizalde. DN

Europa Press. Pamplona  

El consejero de Educación, José 
Luis Mendoza, aseguró ayer en el 
Parlamento que el Ejecutivo tra-
baja para “mejorar” la situación 
del personal de la enseñanza con-
certada e indicó que en la nego-
ciación del nuevo acuerdo se in-
tentará introducir la subida sala-
rial del 1%.  Mendoza abordó este 
tema cuando el parlamentario 
del PP Javier García le preguntó 
sobre  “el pago de la deuda pen-
diente” del Gobierno con el profe-
sorado de la concertada.  

El consejero negó que el Ejecu-
tivo tenga esa deuda.  En cuanto a 
la subida del 1%, sostuvo que es 
“la patronal la que pacta con sus 
trabajadores las condiciones la-
borales a través e sus sindicatos”, 
con la “supervisión” de Educa-
ción. Y añadió que el Ejecutivo, 
“por encima de la obligación y el 
importe exigido por el Estado, es-
tá aumentando determinados 
módulos para garantizar la cali-
dad de la enseñanza concertada”. 

Mendoza 
responde sobre 
los sueldos en la 
concertada
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NUEVOS SALARIOS PARA POLICÍA FORAL

PUESTOS                                         NÚMERO        DIFERENCIA CON SUELDO ACTUAL  
Comisarios                                      11 (todos perjudicados)                                                
Comisarios principales                    5                                        Entre -1.588,25 y -2.864,98 *  
Comisarios                                         1                                                                          -3.407,87 
                                                              5                                       Entre -2.386,48 y -3.407,87 * 
Inspectores                                       23 (todos perjudicados) 
                                                             3                                                                          -3.491,88  
                                                             8                                       Entre -3.062,25 y -3.491,88 * 
                                                             12                                     Entre -2.632,62 y -3.491,88 * 
Subinspectores                               75 (47 beneficiados y 28 perjudicados)  
Judicial                                               2 (con turnicidad)                                              1.526,19 
                                                             1 (con turnicidad)              Entre 1.526,19 y 1.955,82 * 
Judicial Comisarías-Norte              6 (con turnicidad)                                              1.526,19 
                                                             1 (sin turnicidad)                                                   237,30 
Régimen Interno                               2 (sin turnicidad)                                              -4.174,75 
Jefatura Comunicación                   1 (sin turnicidad)                                                   218,21 
Criminalística e Información           1 (sin turnicidad)                                              -4.174,75 
                                                             1 (con turnicidad)                                             -2.885,86 
                                                             1 (con turnicidad)           Entre -2.456,23 y -2.885,86* 
Atestados                                           1 (sin turnicidad)                                                 -698,96 
Protección de Autoridades             2 (con turnicidad)                                            -2.475,48 
Seg.Ciud., Custodia y Trasado          7 (con turnicidad)                                                 589,92 
Intervención                                       5 (con turnicidad)                                            -2.924,44 
Comunicación y E.Operativo            8 (con turnicidad)                                              1.429,93 
Apoyo Tecnológico                           1 (sin turnicidad)                                              -4.213,33 
Enlace                                                 1                                                                               141,04 
Seguridad Vial                                   1 (sin turnicidad)                                                 -737,55 
                                                             5 (con turnicidad)                                                 551,34 
Transporte y Radar                           2 (con turnicidad)                                                 551,34 
Medio Ambiente                                1 (con turnicidad)                                                  512,75 
                                                             2 (sin turnicidad)                                                 -776,13 
Oficina de Atención Policial            1                                                 Entre 102,46 y 532,09 * 
Juego y Espectáculos                      4 (con turnicidad)                                            -3.040,20 
Seguridad Privada y Sist.                 1 (sin turnicidad)                       Entre 63,87 y 493,50 * 
Justicia, Palacio y Parlam.              3 (sin turnicidad)                                                   553,73 
                                                             1 (con turnicidad)                                              1.842,62 
Planificación Operativa                    2 (sin turnicidad)                                                 -853,30 
Formación, Gestión y RR HH           6 (sin turnicidad)                                                     25,29 
Seguridad Ciudadana                       4(sin turnicidad)                                                 -698,96 
Cabos                                                155  (117 beneficiados y 38 perjudicados)  
Judicial                                               1 (sin turnicidad)                                                   355,51 
                                                             7 (con turnicidad)                                              1.424,69 
Judicial Comisarías-Norte              4 (con turnicidad)                                              1.424,69 
Criminalística de Campo                 2 (con turnicidad)                                             -2.171,24 
Atestados                                           11 (con turnicidad)                                               489,43 
Protección de Autoridades             7 (con turnicidad)                                             -2.953,32 
Calidad y Rég. Disciplinario             1 (sin turnicidad)                                              -3.336,44 
Seg.Ciudadana                                   42 (con turnicidad)                                              489,43 
                                                             3 (sin turnicidad)                                                 -579,75 
Intervención                                       7 (con turnicidad)                                             -2.267,27 
Desarrollo Tecnológico                   2                                                                           1.216,54 
Seguridad Vial                                   2 (sin turnicidad)                                                 -611,75 
                                                             21 (con turnicidad)                                               457,42 
Transporte y Radar                           6 (con turnicidad)                                                 457,42 
Medio Ambiente                                6 (con turnicidad)                                                 425,41  
Oficina de Atención Policial            1  (con turnicidad)                                              1.184,53 
Juego y Espectáculos                      4  (con turnicidad)                                           -2.395,30 
Planificación Operativa                    2 (sin turnicidad)                                                 -707,78 
Seg.Privada y Sistemas                   1  (con turnicidad)                                              1.088,51 
Justicia, Palacio y Parlam.              12 (con turnicidad)                                            1.056,50 
Formación, Gestión y RR HH           4 (sin turnicidad)                                                    -12,68 
Administración de Medios               3 (sin turnicidad)                                                   -44,68 
Prot. Instalaciones y Det.                  1 (sin turnicidad)                                                  -44,68 
Policías                                             794 (652 beneficiados y 142 perjudicados)  
Judicial                                               20 (con turnicidad)                                            1.758,05 
Judicial Comisarías-Norte              34 (con turnicidad)                                           1.758,05 
Intervenciones Especiales              7 (con turnicidad)                                             -1.837,88 
Criminalística de Campo                 4 (sin turnicidad)                                             -2.907,06 
                                                             13 (con turnicidad)                                           -1.837,88 
Atestados                                           33 (con turnicidad)                                              854,80 
Apoyo Tecnológico                           2 (sin turnicidad)                                              -2.971,07 
Régimen Interno                               1 (sin turnicidad)                                              -2.971,07 
Jefatura Comunicación                   3 (sin turnicidad)                                                  544,74 
Criminalística de Lab. e Inf.             4 (sin turnicidad)                                              -2.971,07 
                                                             12 (con turnicidad)                                          -1.901,90 
Desarrollo Tecnológico                   5 (con turnicidad)                                              1.581,91 
Caninos                                               4 (con turnicidad)                                            -1.933,90 
Protección de Autoridades             39 (con turnicidad)                                          -3.682,01 
Seg.Ciudadana                                     2 (sin turnicidad)                                                 -246,38 
                                                             208 (con turnicidad)                                            822,79 
Intervención                                       47 (con turnicidad)                                          -1.933,90 
Seguridad Vial                                   3 (sin turnicidad)                                                 -278,39 
                                                             112 (con turnicidad)                                             790,78 
Medio Ambiente                                28 (con turnicidad)                                               790,78 
Transporte y Radar                           20 (con turnicidad)                                               790,78 
Oficina de Atención Policial            14 (con turnicidad)                                           1.549,90 
Comunicación y Enlace                      23 (con turnicidad)                                                 1.517,89 
Juego y Espectáculos                      4 (con turnicidad)                                            -2.029,93 
Seg.Privada y Sistemas                   5 (con turnicidad)                                              1.485,89 
Prot. Instalaciones y Det.                 6 (sin turnicidad)                                                  352,69 
Justicia, Palacio y Parlam.              63 (con turnicidad)                                            1.421,87 
Formación, Gestión y RR HH           33 (sin turnicidad)                                                352,69 
                                                             6 (con turnicidad)                                              1.421,87 
Administración de Medios              6 (sin turnicidad)                                                  320,69 

(*) Con  cobro de jefatura o sin jefatura

B.A. Pamplona 

El Gobierno está analizando si la 
subida salarial que a partir de oc-
tubre recibirá parte de la planti-
lla de Policía Foral se aplicará 
con efecto retroactivo desde el 
pasado enero y si se hará en to-
dos los casos. Así lo confirmó  la 
presidenta Uxue Barkos en de-
claraciones a los periodistas. 

La consejera de Interior, Ma-
ría José Beaumont, dejó claro en 
una comparecencia parlamenta-
ria el pasado miércoles que no se 
aplicará la retroactividad en el 
caso de los agentes que verán re-
ducido su salario desde el mes 

Lo que está decidido es 
no aplicar la 
retroactividad a los 
agentes que verán 
mermado su salario

El Gobierno estudia si pagará con 
efecto retroactivo la subida de sueldo

Dos agentes de la Policía Foral, durante un servicio en las fiestas de Sangüesa de este año. J.C.CORDOVILLA

que viene. Explicó que los infor-
mes jurídicos realizados hasta el 
momento así lo han avalado, y re-
cordó además que la retroactivi-
dad no está permitida en supues-
tos que causan perjuicio, por lo 
que aplicar una bajada de sueldo 
con efecto desde enero sería algo 
que generaría recursos conten-
ciosos que perdería el Ejecutivo. 

 Lo que no está decidido es qué 
ocurrirá con la retroactividad en 
el caso de los policías a los que se 
va subir el sueldo, como ayer in-
formó este periódico. Desde In-
terior señalaron que no tiene ter-
minado un informe jurídico que 
determine si esos agentes o 
cuántos de ellos podrán benefi-
ciarse de la misma. “La conseje-
ra fue muy explícita y tajante. 
Con respecto a los que vieran 
mermadas sus retribuciones no 
hay caso a la retroactividad”, re-
calcó ayer Barkos. “Con respecto 
a los que las vean incrementa-

das, hay que estudiarlo en rela-
ción y en función lógicamente de 
la nueva compensación de hora-
rios”, indicó. “Por lo tanto, todo 
eso hay que estudiarlo y dar una 
respuesta siempre con papeles y 
con la casuística determinada”. 

Se le preguntó a la presidenta 
si le preocupa que pueda haber 
un uso político de Policía Foral. 
Respondió que no: “Todo lo con-
trario. Lo que este Gobierno ha 
hecho no es otra cosa que aplicar 
con la mayor eficacia y bondad 
en la realidad posible una ley que 
deviene del Parlamento y el Go-
bierno estaba obligado a cum-
plir”. Agregó que el Ejecutivo ya 
solicitó hace un año una prórro-
ga de la aplicación de la norma, 
prevista para enero de 2016, por-
que entendía “que había que re-
visar algunas cuestiones”. “Así lo 
hemos hecho, con participación 
y la puesta en valor del papel de 
Policía Foral, sin ninguna duda”.

MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

816 agentes beneficiados frente a 
242 perjudicados. Éste va a ser fi-
nalmente el resultado de la aplica-
ción de la nueva Ley de Policías en 
la Policía Foral a partir del 1 de oc-
tubre. Así lo ha calculado el depar-
tamento de Interior, que ayer re-
mitió la tabla retributiva salarial 
definitiva a los sindicatos con re-
presentación en la Comisión de 
Personal del Cuerpo autonómico. 

Las cifras finales varían poco a 
las que se han ido recogiendo en 
tablas que el departamento de la 

consejera María José Beaumont 
había puesto con anterioridad so-
bre la mesa de los sindicatos abier-
tas a alegaciones. Concretamente, 
la última previsión hablaba de 792 
policías que mejorarían su salario, 
con incrementos de entre 3 y 1.559 
euros anuales (según categoría y 
área), y 266 que pasarían a ingre-
sar entre 66 y 4.447 euros menos. 
En la tabla remitida ayer, la mejora 
salarial más elevada llega a 1.842 
euros, mientras que la rebaja más 
acusada alcanza los 4.213.  

Entre la tabla anterior y la últi-
ma, la diferencia en las cifras de 
perjudicados y beneficiados y en 
las cuantías se explican por la in-
yección en la masa salarial total 
del Cuerpo de 186.128 euros que 
Interior preveía inicialmente aho-
rrarse en concepto de horas ex-
traordinarias no abonadas a comi-
sarios principales, comisarios e 
inspectores, las divisiones de Poli-

Interior remitió ayer a 
los sindicatos del 
Cuerpo autonómico la 
tabla definitiva con las 
nuevas retribuciones

816 policías forales 
cobrarán más finalmente a 
costa de rebajas para 242 

cía Judicial y Protección de Autori-
dades, y los grupos de Judicial de 
las comisarías territoriales. A es-
tos empleos y unidades se les va 
asignar un complemento de dedi-
cación exclusiva incompatible con 
las horas extra. La masa salarial a 
repartir asciende a casi 31,6 millo-
nes de euros. 

Las nuevas retribuciones en 
Policía Foral, así como las nuevas 
jornadas de trabajo que se aplica-
rán también desde el 1 de octubre, 
son consecuencia de la ley que im-
pulsó el PSN al alimón con los sin-
dicatos ELA, CC OO, UGT y AFAP-
NA, y fue aprobada en 2015 en el 
Parlamento con la adhesión de Bil-
du, Aralar e I-E. UPN y PP votaron 
en contra, y Geroa Bai se abstuvo. 
Treinta mandos presentaron su 
dimisión no efectiva el pasado día 
2 al no estar de acuerdo con la nor-
ma y, según avisaron, la “ingober-
nabilidad” que va a generar.
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“Si hay acuerdo sobre la doble escala 
salarial, se crearán más de 100 empleos”

JUAN CÓRDOBA ITURRIAGAGOITIA DIRECTOR GENERAL DE ISRINGHAUSEN

El director general de Isringhausen, la antigua 
Asientos Esteban, defiende que no puede 
desaprovecharse la oportunidad de traer siete 
nuevas líneas de producción desde Alemania 
porque garantizará el futuro de la fábrica

Juan Córdoba posa junto a dos de los tres modelos de asientos de conductor que podrían fabricarse en Landaben. JESÚS CASO

debido a la reorganización de las 
producciones en Alemania, so-
bran allí siete líneas para produ-
cir tres tipos de asiento de con-
ductor. Nosotros mandamos 
nuestra propuesta para optar a 
esta líneas y, después de un tiem-
po trabajando para mejorar 
nuestra reputación, parece que 
han confiado en nosotros. 
¿Qué visión había desde Alema-
nia de esta planta? 
Teníamos fama se ser un centro 
conflictivo en el que las relaciones 
con el comité no eran las mejores. 
¿Y cómo han logrado cambiar 
esa imagen? 
Les hemos demostrado que po-
demos hacer las cosas tan bien 
como en Alemania. Cumplimos 
todos los ratios de productividad 
y calidad. 
¿Cuántos puestos de trabajo po-
drían crearse? 
En la actualidad tenemos 93 em-
pleados y, si logramos que nos 
asignen las siete nuevas líneas 
que vienen de Alemania, la plan-
tilla rondará los 220 asalariados 
en tres años. Por el contrario, si 
este proyecto fracasara, habría 
que afrontar otro expediente por-
que sobrarían 16 trabajadores de 
la línea de asientos de Irizar que 
hemos perdido recientemente. 

¿Y la inversión necesaria? 
Hablamos de entre cuatro y cinco 
millones de euros, de los que 
aproximadamente la mitad irá a 
formación y el resto a crear las 
nuevas líneas, el equipamiento y 
la renovación de todo el sistema 
informático. La planta pasará de 
ser completamente manual a au-
tomatizada en buena parte. He-
mos calendarizado el plan de for-
mación, que supondrá trasladar 
a Alemania a 140 trabajadores 
por tandas para que aprendan a 
confeccionar el nuevo producto. 
Todos ellos sumarán 3.190 días 
de formación, 25.520 horas. 
Son una barbaridad de horas.  
Los asientos de conductor son 
productos de alto valor añadido 
que van a dar estabilidad y futuro 
a la planta, aunque requieren un 
know-how que no tenemos. Tres 
líneas irían al modelo NTS1 y una 
al NTS2, que comparten una tec-
nología neumática, y otras tres al 
modelo mecánico. 
¿Cuándo serán una realidad? 
La primera fase comenzará en 
enero del año que viene. Nos en-
viarán kits desmontados desde 
Alemania que servirán para eva-
luar nuestra capacidad. En pocas 
palabras, será un examen que 
tendremos que aprobar para tra-
er las siete líneas. La fábrica en 
Alemania irá frenando lenta-
mente y nosotros acelerando po-
co a poco, de forma que si no cum-
plimos, revertirán el proceso. 
Si todo va bien, ¿en qué plazo es-
tarían las siete líneas? 
El proceso tendría que estar cul-
minado en enero de 2019, año en 

el que esperamos completar la lo-
calización también de los provee-
dores, algunos de los cuales se-
rán nuevos. 
¿En qué consiste ese examen 
que les harán desde Alemania? 
Tenemos que hacerlo bien en tres 
aspectos. Hay que fabricar el pro-
ducto con la misma calidad o más 
que en Lemgo, la fábrica alemana 
donde se venía produciendo. 
También tenemos que proporcio-
nar el mismo servicio o mejor; y, 
por último, debemos conseguirlo 
cumpliendo los parámetros eco-
nómicos que nos han marcado. 
Ahí será donde entra su petición 
para que los salarios de los nue-

EN FRASES

CARLOS LIPÚZCOA 
Pamplona 

Juan Córdoba Iturriagagoitia 
(Pamplona, 1958) es una de esas 
personas que inspiran confianza 
nada más conocerlas. Saluda es-
trechando la mano con firmeza y 
se expresa sin rodeos, lo que le lle-
va a abordar con crudeza lo que, a 
su juicio, será indispensable para 
garantizar el futuro de planta de 
Isringhausen en Landaben, espe-
cializada en la fabricación de 
asientos de autobús. La empresa, 
que en la actualidad emplea a 93 
trabajadores, se recupera lenta-
mente de una difícil etapa en la que 
se abordaron tres expedientes de 
extinción. Su pico de facturación 
de 39 millones de euros en 2008 de 
desplomó hasta los 16,5 millones 
de 2014, lo que había situado a esta 
emblemática factoría, antes cono-
cida como Asientos Esteban, en 
una situación difícil. La promesa 
de traer siete nuevas líneas y crear 
más de cien empleos ha supuesto 
un soplo de aire fresco. 
 
Tras varios años con despidos y 
con una plantilla venida a menos, 
¿cómo surge esta oportunidad? 
Nuestra planta se ha especializa-
do en tiradas cortas y medias y, 

“Arrastramos una fama  
de empresa conflictiva, 
aunque hemos mejorado 
nuestra reputación en los 
últimos años a base de 
calidad y productividad” 

“Todos debemos entender 
que se trata de crear 
empleo fijo para un 
proyecto con futuro” 

“Hay gente en Alemania 
que cree que tendremos 
problemas y está 
deseando que nos  
demos la bofetada”

vos empleados se ajusten a las 
tablas del convenio del Metal. 
Ese es el nudo gordiano. El pro-
yecto sólo es viable con una doble 
escala salarial para las nuevas 
contrataciones, que entrarían di-
rectamente en la categoría seis 
del convenio del Metal en vez de 
la siete, lo que supone un salario 
bruto de entrada de 20.416 euros 
al año. Lo que la gente tiene que 
entender es que ofrecemos em-
pleo estable para un proyecto con 
vocación de continuidad. 
¿Qué garantía es esa? 
Nuestra producción se centra en 
la pequeña serie que requiere lar-
gos ciclos de formación. Una vez el 
personal está preparado, lo últi-
mo que queremos es que se vayan. 
¿Y qué sucederá con los actuales 
empleados? 
Vamos a respetar sus condicio-
nes salariales. Tras 40 años de 
actividad, las remuneraciones se 
sitúan 7.000 euros al año por en-
cima de la categoría del convenio. 
Eso no lo queremos tocar. 
El comité ya les ha trasladado 
una primera propuesta. ¿Cómo la 
valora? 
Su propuesta de doble escala sala-
rial con caducidad no es válida. 
Nos exigen una convergencia de 
salarios muy rápida que no pode-
mos asumir. Esta cuestión podría 
ser un obstáculo insalvable. Es el 
auténtico caballo de batalla. La 
convergencia salarial sólo podría 
plantearse a partir del quinto año. 
¿Y el resto de peticiones como 
más turnos y flexibilidad? 
Esas son cuestiones negociables. 
Hemos llegado a cubrir un tercer 
turno con voluntarios, pero ha-
bría que normalizarlo. Lo relativo 
al cuarto turno y los fines de sema-
na habría que verlo también. Sí 
que es necesario establecer un co-
rredor de vacaciones en verano 
en vez de cerrar en agosto como 
hasta ahora. El resto de peticiones 
se limitan a ahorro de costes, co-
mo la supresión del autobús que 
sólo usan 17 personas. 
¿Han marcado algún plazo para 
llegar a un acuerdo? 
La negociación debería estar ce-
rradísima a finales de octubre. 
¿Cómo lo ve? 
Somos moderadamente optimis-
tas. Todos sabemos que nos la es-
tamos jugando. 
¿Cuándo comenzarían las contra-
taciones? 
Ya estamos contratando algunos 
ingenieros. Sorprendentemente, 
nos hemos encontrado que los jó-
venes licenciados no tienen el ne-
cesario nivel de inglés que se re-
quiere para ocupar los puestos. 
También estamos recibiendo cu-
rrículos de españoles que viven 
en Alemania y Gran Bretaña que 
quieren retornar. Lo cierto es 
que tenemos nuestro correo des-
bordado. 
¿Y si las negociaciones fracasan? 
Pues serán los primeros en pagar 
el pato, por desgracia. Traer las 
siete líneas de Alemania no va a 
suponer pérdida de empleos allí, 
pero no les hace gracia. Creen que 
tendremos problemas y están de-
seando que nos demos la bofetada.
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Imagen de la oficina del Servicio Navarro de Empleo de Tudela. NURIA G. LANDA

UNIDOS POR UN PROYECTO COMÚN De izquierda a derecha: José Antonio Azpiazu, Juan Carlos Ciria, Soraya de 
las Sías, Nieves Ciaurriz, Begoña Urdiain, Paz Fernández, y Roberto Mercero, durante el acto de presentación de la 
lanzadera de empleo que tuvo lugar ayer en el Centro Integrado Politécnico ETI de Tudela. NURIA G. LANDA

DIEGO CARASUSÁN Tudela 

Tudela contará a finales de octu-
bre con una lanzadera de empleo, 
una iniciativa que, durante cinco 
meses, formará a 20 personas de-
sempleadas de la Ribera reforzan-
do sus habilidades profesionales y 
mostrándoles nuevas herramien-
tas de acceso al mercado laboral. 

Los interesados en participar 
en esta lanzadera deberán estar 
en situación de desempleo y tener 
entre 18 y 59 años. Al margen de 
estos requisitos, en el proyecto po-
drán participar personas de cual-
quier nivel de estudios y sin nece-
sidad de experiencia en un sector 
laboral determinado. 

El plazo de inscripción está 
abierto hasta el 21 de octubre y po-
drá realizarse en la Agencia de 
Empleo de Tudela; en el Centro In-
tegrado Politécnico ETI de Tudela 
-lugar donde se desarrollarán las 
sesiones de la lanzadera-; o en 
www.lanzaderasdeempleo.es. 

“Todos se ayudan entre todos” 
La presentación de esta iniciativa 
tuvo lugar ayer en Tudela con la 
presencia de la directora gerente 
del Servicio Navarro de Empleo, 
Paz Fernández; el director del CIP 
ETI, Juan Carlos Ciria; el director 
de Telefónica Navarra, Roberto 
Mercero; y la responsable de Co-
municación del programa Lanza-
deras de la Fundación Santa Ma-
ría la Real, Soraya de las Sías. 

De las Sías resaltó la peculiari-
dad de este nuevo concepto de lan-
zadera de empleo en el que, como 
apuntó, “se trata de formar un gru-
po lo más heterogéneo posible pa-
ra fomentar una cultura colabora-
tiva entre todos”. “La idea es que 
todos se ayuden entre todos en la 
búsqueda de empleo”, dijo. 

Las personas seleccionadas se 
reunirán varios días a la semana y, 
guiadas por un técnico de la Fun-
dación Santa María la Real, lleva-
rán a cabo sesiones de tutoría e in-
teligencia emocional con dinámi-
cas de comunicación, marca 
personal y búsqueda de empleo, 
entrenamiento de entrevistas per-
sonales, elaboración de mapas de 
empleabilidad, visitas a empresas, 
reuniones con personas empren-
dedoras, y procesos de interme-
diación laboral con responsables 
de Recursos Humanos. 

Como apuntó el representante 
de Telefónica, Roberto Mercero, 
entidad colaboradora en el pro-
yecto, esta lanzadera lo que pre-
tende es otorgar a los participan-
tes “una ‘caja de herramientas’ con 

la que poder tener mayores y me-
jores recursos a la hora de acer-
carse al mercado laboral”. 

Por su parte, el director del CIP 
ETI, Juan Carlos Ciria, afirmó que 
el centro pondrá a disposición de 
los participantes en la lanzadera 
un aula “con los mejores medios 
técnicos con los que contamos”. 
Además, destacó el valor añadido 
que supone el hecho de que el CIP 
ETI “mantenga una relación estre-
cha con todo el tejido empresarial 
de la comarca”. 

Pamplona acogió durante 2015 
dos lanzaderas del mismo tipo de 
la que ahora se desarrollará en Tu-
dela. “Creemos que pese a existir 
una alta prevalencia de desem-
pleo (17,3%), la Ribera es una zona 
con un mercado de trabajo diversi-
ficado y con potencialidad de ofre-
cer puestos de trabajo”, indicó Paz 
Fernández.

Comenzará a finales de 
octubre y se prolongará 
durante 5 meses; las 
clases se desarrollarán 
en el CIP ETI de Tudela

El plazo de inscripción 
está abierto hasta el día 
21 de octubre y está 
dirigido a desempleados 
entre 18 y 59 años

Tudela contará con una lanzadera de  
empleo para 20 parados de la Ribera

DATOS DE INTERÉS

Inscripciones. El plazo de inscrip-
ción a la lanzadera de empleo de 
Tudela se cerrará el 21 de octubre. 
Los interesados pueden apuntarse 
en la Oficina de Empleo de Tudela, 
ubicada en la calle Díaz Bravo, de 
lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 ho-
ras (teléfono 948 821870); en el 
Centro Integrado Politécnico ETI, si-
tuado en la avenida de Tarazona, de 
lunes a viernes de 9 a 14 horas (te-
léfono 848 430140); o en la web 
www.lanzaderasdeempleo.es. 
 
Requisitos. Los interesados deben 
estar inscritos en la Oficina de Em-
pleo de Tudela como demandantes 
de empleo y tener de 18 a 59 años. 
 
Selección. En caso de que haya 
más demanda que las 20 plazas 

que se ofertan, se realizará una se-
lección de los inscritos en virtud de 
los baremos que establece el Fon-
do Social Europeo con el objetivo de 
llegar a personas con perfiles muy 
diferentes, con especial atención a 
aquellas en riesgo de exclusión. 
 
Clases. Las sesiones de la lanzade-
ra se desarrollarán durante 5 me-
ses en un aula del CIP ETI Tudela. 
 
Empleabilidad. La Fundación San-
ta María la Real ha realizado 240 
lanzaderas en toda España con una 
tasa de inserción laboral del 60%.  
 
Coste. El presupuesto del proyecto 
en Tudela es de 30.000 € que se 
pagará a partes iguales entre Tele-
fónica y el Fondo Social Europeo.

● Indica que, una vez cerrado 
el plazo de matrícula, sólo se 
ha quedad fuera un alumno 
al que podría admitir si lo 
permite el Gobierno foral

DN  
Tudela 

El equipo de gobierno del 
Ayuntamiento de Tudela (IE, 
PSN y Tudela Puede) conside-
ra una “burla” la denuncia rea-
lizada el martes por UPN en la 
que apuntaba que hay alum-
nos que se van a quedar fuera 
del Conservatorio Fernando 
Remacha por no haber plazas 
suficientes. Además, UPN re-
cordó que el convenio firmado 
en 2014 caduca en diciembre y 
que, por ahora, “nada se sabe 
del estudio sobre financiación, 
gestión y servicio del borrador 
del  nuevo convenio”. 

El equipo de gobierno de-
fiende que “este es el curso con 
mayor número de alumnos 
matriculados, llegando al lími-
te de 60 frente a los datos de 
años previos en los que la ma-
trícula fue de 49 estudiantes en 
el curso 2013-2014; 53 en el cur-
so 2014-2015; y 58 en el curso 
2015-2016 (ya con el actual 
equipo de gobierno), suponien-
do por tanto un incremento del 
22,5% de estudiantes en apenas 
4 años”. “Una vez formalizadas 
las matriculaciones, tan sólo 
consta una persona sin plaza, 
pero ésta se podría atender con 
el mismo profesorado del Con-
servatorio siempre y cuando 
haya autorización expresa del 
departamento de Educación 
para ampliar hasta las 61 pla-
zas para el curso 2016-2017 de 
manera excepcional, algo que 
ya ha sido solicitado por parte 
del Ayuntamiento”, explica. 

Por una financiación total 
Además, el equipo de gobierno 
apunta que en este curso se ha 
logrado un incremento de 
48.249,3 € en la subvención 
por parte del Gobierno de Na-
varra hasta alcanzar los 
270.235 €, “lo que supone una 
subida del 21,74% respecto al 
año anterior, y un incremento 
de 104.648,20 € más que en 
2012 (subida del 63,20%)”. 

Finalmente, y entre los lo-
gros que destaca el equipo de 
gobierno, apunta a la mejora 
en los espacios y recursos (sa-
las, instrumentos y material 
pedagógico), además de la pró-
xima apertura de una bibliote-
ca “para que los alumnos pue-
dan estudiar en ella mientras 
esperan a entrar en clase”. 

Por otra parte, el equipo de 
gobierno indica que sigue tra-
bajando para que el Ejecutivo 
foral realice el informe reque-
rido sobre la gestión y subven-
ción del Conservatorio de cara 
a poder establecer un nuevo 
convenio que responda a la ac-
tual situación con una necesi-
dad de financiación del 100% 
del coste, así como de un au-
mento del número de plazas”.

El equipo de 
gobierno alaba 
la gestión en el 
Conservatorio


























